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RESOLUCIÓN No. DE 2014 

"Por la cual se efectúa un Encargo" 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

A partir del día 13 de Noviembre de 2014 y mientras la 
ausencia del titular encargar como SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, código 045, Grado 021, de la Secretaría 
Administrativa (Área de Talento Humano). a la Doctora 
EDERIT OROZCO SANDOVAL, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63 456.753. quien se desempeña corno 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222. Grado 31 de 
la misma Secretaría, dependiente de la Planta Global, sin 
desvincularse de las funciones propias de su cargo. 

Copia de la presente resolución será enviada al Despacho 
del Alcalde, Secretaría Administrativa, Secretaría de 
Desarrollo Social, Hoja de Vida, Interesado y demás Oficinas 
a que haya lugar. 

Dada en Bucaramanga a  1 O NOV 2014 

LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ 
Alcalde 

Proyoctó.Fabio A. Ortiz Arenas. Prof. Universitario. Sec. Adtiva eirf  

Revisó aspectos Administrativos-  JAIME ORDONEZ ORDONEZ. Secretario Administrativo 
Revisó aspectos Técnico-Administrativos: LIA PATRICIA CARRILLO GARCia. Subsecretaria Administrativ 
Revisó aspectos Jurídicos: CARMEN CECILIA SIMIJACA AGUDELO. Secretaria Jurídica 
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